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W^rnrm m e im á

: iS§si$t@rii iie€ rt9Í% y ^
Béal decréfo declarcmdo juMlado d B, Car- 

Ips Toledano y. Molleja,.Fresidente de la 
Audiencia Territorial de Zaragom.-’Fd- 
gina 426.

Otro trasladando d la píam de Presidente 
de la Audiencia Territorial de Zaragoza 
á D. Ramón dé las Gagigas y Larraz, que 
desempeña igual cargo en la de Gáceres. 
Página A26;

Otr& ñombrandó pard la plaza de Presi
dente de la AuMencia TerritorimI de-Gd- 
ceres d B. Páulinó BarrsnécJiea y Mon- 
tegui, Fiscal de la de Zaragoza.—Fúgl 
na 4É6.

Otro declarando juhilado d D. Mariano Oiz 
y Obanos, Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Barcelona.—Página 426.

Giro trasladando á la plazd de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza d dom 
Luis Qandiaga y Eipa,i que sirve igual 
plaza en lor ie  Pamplona.—Página 426.

Otrpjdeni id. id. dP la Au0m ciá Terriio- 
dé Pam¡^p Mmique Caña

ViUarino, queáése^éñq igual pie en 
ladeP(dmá---Pdgina4^^

Otro promoviekdo á ta r a z a  de Magtstra'- 
do de la Audéemia Territorial de Barce
lona á D. Mamón Potanco y Polanco, 
Presidente de la Provincial de Santan^ 
der.—Página 426.

Otro idem d la plapa de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Palma á B. Al- 
herio Bios Rojas, Magistrado: de la de 
P u m p ilo n a ^P á ^^

Otrh nombrando Presidente úé la Audien- 
ma Proúincidl de Santander á Bi JusU- 
niáno Fernández Campa, Magistrado de 
Ui Territorial de la Coruña. —Página 
427. . ,, ,

Otro Idem idt id, de la de Lugo á  B. Ra
miro Valcárce y Prieto, Magistrado dé 
lá Territorial de Oviedo.—Pdgma 427¿

Otro Ídem para la plaza de Magistrado dé 
la Audiencia de la Coruña á D. Ignacio

Hernández Díaz, Presidenta de la Pro
vincial de Lugo.—Página 427,

Otíé^iMmid. id. de la Audiencia Territo
rial de Oviedo á  B. Leonardo Recuenco

. y Moya, Fiscal So
r ia —Página 427.

Otro Ídem para la plaza de Fiscal de la 
AmdimcmProvincial de Soria^á B. A n 
tonio Real y  Oasabuena, Magistrado de 
la Territoriat de Gácefés—Página 427.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
dé la Audüncia Territorial de Cáceres á 
B. Antonio Migml Empinar y Espinar, 
que sirve igual carao em la Proviñcial de 
Cádiz.—Página 427.

Otro ídem id. id. de ¡a Audiencia Territo
rial de Pamplona ú D. Saturnino Bajo 
de Mengibari que desnmpeña igual cargo 
en la ProvincimMeGmmca.--r'BúgmaA27.

Otro Ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de Cuenca á B. Félix Amarillas y 
OeUstmo, Juez de primera instancia del 
distrito del Mercado, de Valencia.—Pá
gina 427,

Otro ídem id, id. de la Audisrmkk Provin
cial de Cádiz á B. José Serrano Pérez, 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial dé GáCeres,—Página 428.

ilnlsterl® di §a iiierrsi
Real orden disponiendo se devuélvan á los
I interesados que figuran en la reiación 

que se publica las cantidades qm  se men
cionan, p las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas.— 
Página 428.
ÉaisUril ái iHstrseeiéfi fÉMiei f  Bellas Irteii

ReaPorden disponiendo sirva de mérito ees 
su carrera a l  OatMráMeo numerario de 
la Escuela Superior de Comercio de Se
villa D. Juan Moyenin y J&ubert, la obra 
de que es autor, titulada <^üna líaveoita 
dei fram ém —Página 429i

Otra nombrando Profemr interino de Ta-
 ̂ quigrafia y  Mecanografía de la Escuela 

E km m tal de Qomercío de Oviedo á don
' José Cabeza,—Página 429.
Otra Ídem id. id. Auxiliar de Clases prác 

Reas de la Escutía Superior de Cumercto

de Las Palmas, líé la Gran Canaria, é  
B. José Simón MarUntz.—Página 430.

Otra resolviendo recíanihciones presenta^ 
das contra lm  relaciom8 \H altas, bafrn  ̂
y alteraciones en el escalafón general áei 
MagMerio áuranie el año ifil2.—P ágk  
na 430.

Otra disponiendo se establezca U/n taller eni 
cada una de las Escuelas (ie Arks y  Ofl< 
dos é Industriales.—Pdginu 43§,

ÉInístcrIfi .
Real orden aprobando lo¿ contadores para 

agua marca Superior, Ideal y Nor^wh 
Páginas 430 á 432.

. Adüiiiletmlia
Hacienda.—Dir©bc!5á General de la Deu^ 

da y Clases FsiBivm—Disponiendo qua 
el día 28 del actual se verifique la queman 
de docummtos amortizados qué corres* 
ponáe efectuar en el mes a d u á t^F d g k  
na 432. ,

Gobern ACIÓN, —Inspección General d0 . 
Sanidad exterior.—ilnMwcsawdQ hab&rsá 
comprobado ofickilmenté la existen^dm 
del cólera en Cattaro (Balmacia):—PíI*» 
gina 432.

Instrucción Pública.—Sab88cretaría.—e; 
Nombi^avfiientos de Tribunales para juz
gar lás oposiciones á las Cátedras que se 
mencionatí, vacánies en las Éjéviétáé dñ 
Ingenieros Industriales, Central y  ée 
Barcelona.—Página 432.

Anexo l,®—Observatorio Central Mb«» 
TEOEológioo. — Subastas, t- Adminip- 
tración Provincial . — Administra-* 
ciÓN Municipal.—Santqral.

Anexo 2.^—Edictos,—Cuadros estadIs-*
TICOS DE

Marina.—Awmwcíos astronómicos que de*
! ben insertar Be en los calendarios de Má* 

laga correspondientes al f^ño 19J.4.
Instrucción Pública.—Dirección Gene* 

ral de Primera enéeñanza.—Oononrsoi
? general de traslado de 1.° da Enero de 

— Relaciones de los Maestros y
\ Maestras excluidos á quienes se adjudi

can plazas desiertas.
S,®—T ribunal Suprbmo,-«íSala 

DE LO Criminal ,— ^ y 7*
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PARTE OFICIAL

niDM CIA DEl CONSEJO DE SimSTROS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.,) 
B, M. U R e in a  Doña Vioíoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes, oontinúan sin novedad en sn im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

SIISTERIO DE J M C ÍA  Y JUSTICIA
-  " REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en 
los artíoulos 239 y 204 de la iey provisio
nal sobre Órganización del Poder jud i
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiflcaoión le corresponda y los hono* 
res de Magistrado del Tribunal Supre
mo, á D, Oarios Toledano y Molleja, P re
sidente de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza.

Dado en GIjón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece*

ALFONSO.
%£inl8tP9 So Gracia f  lu t id a .
Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
món de las Cagigas y Larraz, Presidente 
de la Audiencia Territorial de Oáoeres, 

Vengo ©n trasladarle á  igual plaza de 
la de Zaragoza, vacante por jubilación de 
D. Carlos Toledano.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

) la  Borbolla,

De conformidad con lo prevenido en el 
articulo 46 de la ley aiiicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 

, ©1 5.® dal Real decreto de 20 de Junio de
1912,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial 
€Í0 Cáceres, vacante por traslación de don 
Ramón de las Oagigas, á D. Paulino Ba- 
rranechea y Montegui, Fiscal de la d© Za
ragoza.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de In Boibolla.

Da conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi-

Vengo ©n jubilar, con ©1 haber que por

olasifloación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audiem 
cia Territorial de Madrid, á D. Mariano 
Oiz y ObanoB, Magistrado de la de Bar
celona.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Accediendo á los deseos de D. Luis 
Gandiaga y Rips, Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Pamplona, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Zaragoza, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Paulino Barre 
nechea.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Accediendo á los deseos de D. Enrique 
Caña Villarino, Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Palma, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante por naber sido 
también íragladado D. Luis Gandiaga.

Dado en Gijón á quince de Agosto da 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en el 
articuló 45 d© la ley adioionai á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Barcelona, vacante por 
jubilación de D. Mariano Oiz, á D. Ramón 
Polanco y Poianoo, Presidente de la Pro
vincial de Santander, que ocupa el p ri
merTugar en el escalafón de los de sn 
categoría.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Méritos y servicios áe D, Bamón Folanco 
y Folanco»

Sa le expidió el título de Abogado en 3 
de Junio da 1872, habiendo ejercido la 
profesión en Agoüar desde 1.® d© No
viembre de 1878 hasta Enero de 1883, pa
gando cuota de contribución.

Desempeñó el cargo de Juez municipal 
de dicha villa ^ id e  1.° de Agosto de 1875 
hasta Febrero de 1877, y desde 1.® de 
Agosto de 1881 hasta Eaero de 1883.

Ha sido Vocal de la Junta de reforma 
de Oároeles y Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento do la referida villa.

En 9 de Mayo de 1883, se I© nombró 
Juez da Aloañicds, posesionándose en 29 
dei mismo mesa

En 7 de Enero de 1884, promovida á 
Abogado Fiscal de la Audiencia de San
tander, posesionándose en 24 del mismig 
mes.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado Te
niente Fisoa! de Au'iienci^-^de Santan
der; posesión en 18 d© Junio siguiente. ^

En 2 de Septiembre de 1888̂  promovi
do, en turno cuarto, á Teniente Fiscal de 
la de Oácereg; posesión ©n 12 de íjoviem.- 
br© inmediato.

En 26 del mismo mes, trasladado, a su 
instancia, á Magistrado do la de Santan- 
dei; posesión, en 22 d© Diciembre.

En 29 de Agosto de 1893, declarado ex:- 
cedente. ' ^

En 7 de Septiembre áe 1895, nombrado^ 
Teniente Fiscal de la Audiencia de Laa 
Palmas.

Ea 3 de Febrero de 1896, trasladado á 
Magistrado de la de Tarragona; pe sesión, 
en 1,° de Marzo siguiente. ^  ,

En 18 áe Enero de 1897, trasladado, a  
su instancia, á Magistrado deTa de Bil
bao, cargo de que se posesionó en Í7 de 
Febrero.

En 14 de Abril de 1902, promovido,, ea  
turno primero, á Magistrado da la TeiTri- 
torial de Burgos; posesión, 13 de Mayo.

En 7 de Julio de 1911, nombrado Ma
gistrado de la Territorial de Oviedo,, 
electo.

Ea 15 de Julio de 1911, nombrado P re 
sidente de la Audiencia Provincial de 
Santander; posesión, 14 de Agosto.

De coníormidad con lo prevenido ©a 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación coa 
el 8.® dei Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en ©1 turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Palma, vacante por trasla
ción de D. Enrique Oaña, á D. Alberto 
Ríos Rojas, Magistrado de la de Pamplo
na, que ocupa el primer lugar en el esca
lafón ie  antigüedad de servicios délos 
de su categoría.,

Dado m  Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece,

ALFONSO. 1
El Ministro de Gracja y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Méritos y servicios 
áe B. Aíberto Eios y Eojas.

Se le expidió el título de Lioeu ciado en 
Derecho civil y canónico en 4 de Noviem
bre de 1869, habiendo ejercido la profe
sión en Cangas de Tineo por espacio de 
un iño, pagando cuota d© Oonífibución.

En 4 de Septiembre de 1872, nombrado 
para la Promotoría Fiscal áe Villadiego, 
de entrada; tomó posesión en 1.° de Oc
tubre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1873, declarado 
cesante.

En 14 de Febrero de 1876, nómbrado 
para la Promotoría Fiscal de Graodas de 
Salime, de entrada; tomó posesión el 27 
del mismo mes.

En 11 de Junio de 1877, trasladado al 
de Bermiilo de Ssyago.

En 29 de Octubre de 1877, á la da Dai- 
míe!.

En 13 de Marzo de 1879, á la de Gas-
tropo!.

En 13 de Abril de 1881, á  la de La Ba-
ñeza.

En 7 de Junio del mismo año^ promo
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vido á la de Astorga, de ascenso; tomó 
poBeeión en 17 del propio mea.

En 1  ̂de Enero de 1883, nombrado para 
el Juzgado de primera instancia de Lla
nos, de entrada; tomó posesión en 1,® de 
Febrero siguiente.

En 8 de Julio de 1886, promovido al de 
Aviiós, de ascenso; tomó posesión en 27 
del miimo mes.

En 30 de Octubre da 1888, promovido 
al de Oviedo, de tórmino; se posesionó en 
15 de Noviembre.

En 20 de Mayo de 1889, se le trasladó á 
la plaza de Teniente Fiscal de la Audien* 
cia de Mondoñedo.

En 6 de Junio siguiente, y electo del 
cargo anterior, fue nombírado, accadien* 
do á sus deseos, Juez de primera instan
cia de León, posesionándose en 19 del 
mismo mes.

En 28 de Agesto de 1897, se le trasladó 
al de Santiago, por incompatible, pose
sionándose en 16 de Septiembre.

En 26 de Junio de 1899, promovido á 
Magistrado de la Audiencia de Tarrago 
na; posesionado en 26 de Julio siguiente.

En 30 de Julio de 1904, promovido á 
Magistrado do la Territorial dé Pamplo
na; posesión en 8 de Agosto.

En 25 de Noviembre de 1909, la Sala de 
Gobierno de dicha Audiencia, acordó pro
poner su ascenso al Ministerio de Gracia 
y Justicia por méritos especiales contraí 
dos en el desempeño de servicios extraor
dinarios que le fueron encomendados.

Accediendo á lo solicitado por D. Jus- 
tiniano Fernández Campa, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de la Cor uña,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Santan
der, vacante por promoción de D. Kamón 
Polanco.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Efldrí^aez de la Borbolla*

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
miro Valcároe y Prieto, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de la Provincial de Lugo, va
cante por haber sido también nombrado 
para otro cargo D. Ignacio Hernández.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Eodfígaez de la  Borbolla.
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Accediendo á lo solicitado por D. Igna
cio Hernández Díaz, Presidente de la Au
diencia Provincial de Lugo,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de Goruña, vacante ^por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Justiniano Fernández.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSa
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ptdfo Eodrígiiez do la  Borbolla.

Accediendo á So solicitado por D. Leo
nardo Recuenco y Moya, Fiscal de la Au
diencia Provincial de Soria,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Oviedo, 
vacante por haber sido también nombra 
do para otro cargo D. Ramón Valcarce.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Accediendo á lo solicitado por D. An
tonio Real y Casabuena, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Oáceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Soria, vacante 
por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Leonardo Recuenco.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder }udicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promover, en ©1 turno cuar
to, á la plaza de Magistrado da la Audien
cia Territorial de Oáceres, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. An
tonio Real, á D. Antonio Miguel Espinar 
y Espinar, que sirve igual cargó en la de 
Cádiz y ocupa eí primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Gijón á  quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Méritos y SBrvicios 
de B, Antomo Miguel Espinar y Espinar,

Se le expidió ó l  t í t u l o  de Licenciado on 
Derecho civil y canónico en 21 de Febre
ro de 1881, habiendo ejercido la profe
sión en Gergal durante cuatro a h o s ,  pa
gando cuota de Contribución.

En 13 da Julio de 1886, nombrado para 
el Juzgado primera instáiíciá de Gra- 
zalema, de entrada; tomó poseBión en 30 
del mismo mes.

En 14 de Diciembre de Í887, traslada
do al de Chicíana, posesiodándose en i.^ 
de Enero de 1888.

En 30 de Agosto de 1893, declaradó ex
cedente, por rsforma.

En 29 de Noviembre siguiente, nom- 
bradó para él Juzga áo de primera insts^n- 
oia de Murias de Paradas, da ehtrada; ée 
posesionó en 27 de Enero de 1894.

En 22 de Octubre siguiente, trasladado 
al de Egea de los Osballeros; tomó pose
sión en 7 de Noviembre.

En 24^de Febrero de 1398, al do Mora 
de Rubieloi, posesionándose en 9 de 
Marzo.

En 4 de Julio de 1903, promovido, en 
turno primero, al de Morón, de ascenso; 
se posesionó en 1,® d© Agosto.

En 13 de Febrero de 1907, promovido,

en turno tercero, á Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Sevilla; posesión en 9 de 
Marzo.

En 19 de Enero de 1910, promovido, en 
el turno cuarto, á Magistrado de la Au
diencia Provincial de Oádiz; posesión en 
1.° de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio de 
1912,

Vengo en promouer en ©1 turno prime
ro á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Territorial de Pamplona, vacante por 
haber sido también promovido D. Alber
to Ríos, á D. Saturnino Bajo da Mengibar, 
que sirve igual cargo en la Provincial de 
Cuenca y ocupa el primer luga’' en el es
calafón de loi de su categoría.

Dado ©a Gijón á  quince igosto de 
mil novecientos trece.

ALFGNSa
EH Mtelstro de Gracia y Justicia,

Podre Rodríguez de la Borbolla.

Méritos y servicios de D. Saturnino Bajo 
de Mengibar,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 16 de Di
ciembre da 1879, habiendo ejercido la 
profesión en Guéhca cinco años, pagando 
cuota d© contribución y desempeñado el 
cargo de Fiscal municipal en dicha capi- 
tal. ;

Ha sido Icial de cuarta y tercera cla
se de Adm listración civil más de cinco 
años.

En 11 de Julio de 1885, furgnombrado 
previa oposición aspirante ál la  Judioatu- 
ra con el número 52 en la escala del Cuer
po, con el que fué propuesto por la Jun
ta caliñcadora.

En 10 de Junio de 1886, se le nombró 
Viceaecretario de la Audiencia de lo Ori- 
minal de Játiba; tomó posesión el 5 do 
Julio siguiente.

En 17 de Diciembre de 1886, nombrado 
igualmente para ©1 Juzgado de prim era 
instancia de Hoyos, de entrada; tomó po
sesión en 28 de Enero de 1887.

En 16 de Julio siguiente, trasladado al 
de Sacedón, del que se posesionó en ID 
de Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al dof 
Huete, posesionándose en 28 del mismoi,

En í,® de Agosto de 1888, fué promovi
do, en turno de méritos, al de Gijón, de 
ascenso, posesionándose en 26 del mismo 
mea.

En 16 de Mayo de 1900, fué trasladado 
al de Tarazona; se posesionó en 11 dej 
Junio.

En 5 de Mayo de 1906, promovido, ©u 
turnó primero, á Teniente Fiscal de la d© 
Cuenca; posesión, 28 ídem.

En¡19 de Enero de 1910, promovido, en 
turno cuarto, á Teniente Fiscal de la Au
diencia da Pamplona; posesión, 16 de 
Febrero.

En 12 de Abril ídem, nombrado Ma
gistrado de i a Provincial de Cuenca; 
tomó posciión en 22 ídem

De confo da co o rev ido el 
artículo 43 de la ley adicional á  la Orgá^ 
nica del Poder judicial, en relación con
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el 4.° del Real decreto de 20 de Junio de 
J912,

Vengo en proniover, en el turno se
gundo, á la plaza de Magistrado de lá Au«' 
liiencia Provincial de Cuenca, vacante 
por promoción de D. Saturnino Bajo, á 
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de 
prim era Instancia del distrito dal Merca
do, de Valencia, que ocupa el primer lu 
gar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
piii novecientos trece.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,
Pedro Rodríguez do la  Borbolla.

Méritos y  servicios 
de D, Sélix Amurillas y Oelestino,

Se le expidió el título de Abogado en 6 
ífie Julio de 1888.

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
virtud de oposición, Aspirante á la Judi
catura, con el número 68 en la escala del 
Cuerpo.

En 28 de Septiembre de 1892 se le nom
bró igualmente para el Juzgado de pri
mera instancia de Fuente de Cantos, de 
entrada; tomó posesión en 25 de No
viembre.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada
do al de Puebla de Trives; se posesionó 
en 1.° de Octubre.

En 18 de Septiembre de 1894, al de Rit* 
Jío, posesionándose en 18 de Oeíúbre,

En 9 de Diciembre de 1895, al de He
rrera  del Duque; posesión en 8 dé Enero 
dé 1896.

En 6 de Febrero de 1897, al da Logro- 
Bán; tomo posesión en 8 da Marzoí.

En 30 dé Junio de 1900, al de Garro- 
Willas.

En 12 de Noviembra da 1904, al de San
ta María de Nieva, posegionándose en 27 
del mismo mes.

En 21 de Septiembre de 1906, promovb 
do; en el turno primiBro, al de Falset, to» 
mando posesión en 2 de Octubre.

En 22 de Noviembre, trasladado al de 
Almendralejo, de que se posesionó.

En 1.° dé Febrero de 1910, promovido^ 
en el turno primero, al Juzgado de p ri
mera instancia del distrito del Mercado, 
de Valencia, y se poseiionó en 11 del mis
mo mes.

De conformidad con lo prevenido en 
é l nrtfculo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 8.  ̂del Real decreto de 24 de Septiem
bre d© 1889,

Vengo en promover, en el turno terce- 
fo, á la plaza de Magistrado de la Audien
cia Provincial de Cádiz, vacante por ha
ber sido también promovido D. Antonio 
Sliguel Espinar, á D. José Serrano Pérez, 
Abogado Fiscal de la Territorial de Cá*

ceres, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de 
ios de su categoría.

Dado en Gijón á quince de Agosto de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Juiticla,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

Méritos y servicios 
de D» José Serrano Féres,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 24 d© Mayo 
de 1887, habiendo ejercido la profesión 
en Sevilla desde 21 d© Mayo de 1888 has 
ta 15 de Julio de 1889, pagando cuota de 
OontribuoiÓno

Ha Bidó Fiscal municipal del distrito 
de San Román, de dicha ciudad, dssrante 
el bienio de 1887 á 1889.

En 19 de Junio da 1884, fué nombrado 
Gñoial de quinta ckse de Administración 
civil, con destino ®1 Gobierno de la pro
vincia de Cádiz, de cuyo cargo tomó po
sesión en 1.° de Julio siguiente y lo des
empeñó hasta 13 de Julio de 1885.

En 9 de Agosto de 1890, fué nombrado, 
en virtud de oposición. Aspirante á lá 
Judicatura, con el número 66 en la esca* 
la del Cuerpo.

En 19 de A¿osto de 1892, se le nombró 
igualmente para el Juzgado de primera 
instancia de Santa Cruz de la Palma, de 
entrada, en las islas Canarias, posesionán
dose en 27 de Septiembre.

En 5 de Noviembre siguiente, trasla
dado al de Baltaná®, eleeto.

En 19 de Diciembre inmediato, al de 
Gaucín; se posesionó en 18 de Enero de 
1873.

En 18 de Octubre de 1894, al de Alma
dén; tomó posesión en 17 de Diciembre.

En 11 de Octubre de 1896, al de Logro- 
sán, electo.

En 16 de Diciembre siguiente, al de 
Torrox, electo.

En 19 dé Febrero de 1897, ál de Fuente 
Ovejuna, electo.

En 20 de M^rzo del mismo año, al de 
Villacarrilio, posesionándose en 13 de 
Mayo.

En 12 de Julio siguiente, a! de Orgiya; 
se posesionó en 5 de Agesto.

En 27 de Julio de 1900, al de Ooín.
En 28 de Abril ie  1902, al de Priego, en 

la prcvincia de CuenoB, electo.
En 24 de Junio siguí? nté, al de íbiza.
En 11 de Febrero de 1903, al de Santa 

Cruz de la PaMii.
En 17 dé Marzo inmediato ai de Viella; 

posesión, en 14 áe Abril.
En 12 de Junio del mismo año^ a l de 

Purchang; se posesionó en 10 de Julio.
En 7 de Junio de 1905, al de Jerez de 

los Caballeros.
En 3Í de Julio siguiente, al d© Jarándi- 

11a; tomó püsésiÓTi eh 29 dé Agosto.
En 28 de Septiembre inmediato^ al de 

Chéíva, electo.
En 30 de Diciembre del mismo año, al 

de Estepoha; posesionándose en 27 de 
Eneró de 1906.

En 21 de Septiembre ídem, promovido,

en el turno segundo, á Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Cádiz; pose
sión en 8 de O atubre.
, En IP de Majo de 1908, participa el 
Fiécal de dicha Audiencia que comisionó 
á este fun donado para la inspección de 
un.sumario en Chielana.

En 13 d© Agosto ídem, trasladado, á su 
solicitud, á igual cargo de la de Málaga; 
poseiión en 10 de Septiembre.

Por Real orden de 1.° de Diciembre de 
1911 se dispuso que se dieran las gracias 
oñoialmenta á este funcionario por un 
regaló de 150 ejampiares, con destino á 
las Bibliotecas públicas deí Estado, de su 
obra titulada «Olive de penas».

En 1.° da Febrero de 1910, promovidó, 
en el turno segundo, á Abogado Fiscál dé 
Sevilla, y se posenionó en 19 de dicho 
mes. ■

En 14 de Octubr© de igual año, traslá- 
dado á Teniente Fiscal de Málaga; pose
sión en 26 del citado mes.

En 8 de Febrero de 1913, trasladado, 
con Igual cargo, á Almería.

En 10 de Abril ídem, nombrado para 
el mismo cargo en Lérida.

En 7 de Mayo ídem, nombrado Teniéíí*’ 
te Fiscal de Pontevedra.

En 5 de Julio ídem, nombrado Aboga
do Fiscal de Gácéres, y sé posesionó en 
19 de dicho mes.

m í o  DE M  6Ü R M

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reepiplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rev (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los núméros y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qué 
debe ser reintegrada, la éúal percibirá eí 
individuo que hizo el depósito ó la per? 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictadó para la ejecución de la ley de i l  
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agostó de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Agosto de 1913,

Señores Oapitanes generales de la 4.%
1.*, 2.*, 3.% 5.% 6.% 7.®’, 8.* Regiones y 
Baleares*
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Eeíación qm se cita.

NOMBRES
DE LOS R E O L Ü T A S

Gabriel Oiiver Canal .

Antonio Barba Tubán . . . . . . . . .
Tomás Iduaríe Aragonés,. . . . .
Jaime Llorí: F^bregat. . . . . . . . .
José Magrí Romá    ...........

Francisco Matén Ravell .
José Gañís GasulI,.. . . .  • . . . . . .

Ensebio Andrén Blanch.. . . . . .
Tomás Barraquer Cerero..----
Jenaro Snela Martín... . . . . . . . .

Juan Campo Huelves. . . . . . . . .

Angel Sánchez Cabezudo y San
Martín.   .

Nicolás de Lara Contreras.. . .  ^

Juan  Segura Martínez.. . . .  •. •.

Teodosio Fernández Aguilar...

Ramón Mosquera Riño. . . . . . . .
Andrés Meladó Lea!.. . . . , . . . . .
Nicasio Molet Pardo.. .............
Elias Fernández Fernández.... 
Leocadio Fernández Cámara,..
Antonio Díaz Mendoza  .........
Luis Botello Blanco    ...........
Antonio Fernández Fernández. 
Adrián Berbén Pérez... . . . . . . .
Luis Capote Acebedo.. . . . . . . . .
Antonio de Tena Dávlla y Be-

nítez Dañoso.............. ..
Antonio Blanco González... . . .
Juan Torres Sala... . . . . . . . . . . .
El m ismo.. .........
Victoriano Rubert Candáu... . .
Pedro Gil Marco. . . . . . . . . . . . . .
Pascual Candáu Año. . . . . . . .  .. 
Luis Tena F errar. . . . . . . . . . . . .
Emilio Meseguer Pardo 
Santos Sainz Marqués. . . . . . . . .

Félix Molinero Rodríguez........
José Antonio Mérida y Núñez 

de Cepeda. . . . . . . . . . . .  • . . . . .
José María Conde Sáez . . . . . . .
Froilán Pastor del Canto.. . . . . .

Arturo Noguerol B u ján  .........
Eduardo Sureda C iar....  •. • ..  ¡

1918

1918
1918
1912
1912

1918
1912

1912
1918
1912

1913

1912
1912

1913

1912

1918
1912 
1918
1913
1912 
1918 
1918
1913 
1913 
1913

1918
1918
1918
1918
1912
1912
1913 
Í913 
1913 
1913

1912

1918
1912
1913

1918
1913

P U N T O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

San Lorenzo 
SavalL. i .. 

Hospitalet... 
Birircelona. . .
Idem.............
Trfegó de No- 
: ,■ güera'. 
Qúerol.. V .  
BisbáidelPa 

nadés. . . . .  
Vilarrodona. 
Madrid.. . .  ..  
C alzada de 
v; Grepesa. 
Belmente de 

T a jo . . . , .

Cebolla. . . .  
V il la f  ranea 

de los Ca 
balleros. . .  

Arroyo de San 
Sefván.. 

Vales ciá del 
Ventoso,.. 

B a d a j o z . . 
Alconchel. . .  
Llorona. . . . .  
Montemolín. 
Don Benito.. 
Olivenza, , .  
Salvaleón . . .  
Montemolín. 
B ad a jo z ..... 
Montijo........

Caatuéra. . . .
G ranada. . . .
Valencia V* •. 
Idem ,. . .  r . .. 
Villarreal >.. 
Idem ....
Idein.«• 9.«
H í j a r ^  
M urcia.. . . . .
Burgo de Os- 

m a... .^ . . .  
Reinosa...

T o ro ... . . . . .
Vailadolid... 
Oebrones del 

Río 
O rénsa..., . .  
A lgaida.. . . .

Provincia.

Bsrcelóriá.
Idem.........
Idem.. . . . .
Idem ... . .  •

Lérida
'Tarragona

Idem .
M adrid,...

Toledo,. . .

M adrid,...

Toledo.. . .

Id e m ,.,.. .

Badajoz...

Id e m ... ,. ,  
Idem .... 
ídem ....  •. 
Idem ,.. . . .
Idem ....  
Id em ..,. 
Id em .,,, 
Idem. . . . . .  
Idem ,.. . . .
Idem.........
ídem.........

Id e m ..... .
Granada... 
Valencia,, 
ídéim.. .7 ., 
Castellón,. 
Idem ... . . .

Teruel*;.. 
Murcia.. . .

Soria.......
Santander.

!Zamorá.,.  
Valiadolíd.

L e ó n .,,.. ,
O rense.... 
Baleares..

Z O N A

MatarÓ.. . . .
Idem    o
Barcelona., 
íd em ..;. . . .

LSridá'.,.. . .  
Tarragona,

Idem ... 
Idém... 
Madrid,,

T o led o ......

Geíafe. . . . . .

Toledo.. . .

I d e m .,, . . . .

Badajoz.. . .

Idem ... . . , ,  
M en i........
Idem  .
Idem, .
I d e m . . . .
Idem .,........
Idem.. . . . . .
Idem, . . . , . .  
Idem.. . , , . .  
Id e m ... .. . .
Id em . . . . . .

Iderá... . 
Granada 
Valencia.. 
Idém ii.. . .  
Gaatelión.. 
Idem, . . . . ,  
Idem.. , . . .  
Teruel. , . .  
M urcia....

S o r ia . . . . . . . .
Santander...

Zamora *.. •, 
Vailadolid..

León.. , . . . .«  
Orense.

F E C HA
DE LÁ 

CARTA DE PAGO

14 Febrero í 913
15 ídem 1913.
8 ídem 1918.
7 Agosto 1912.

IBÍídem 1912 
12 Febrero 1918

27 Máyo 1912.
28 ídem 1912 , 
13 Enero 1913

25 Nobre, 1,912, 

31 Enero 1913.. 

¿Í4 Febrero 1912

8 Mayo 1912..

12 Febrero 1918

81 Mayo 1912.. 
18 Enero 1918 
15 Febrero 1912
21 Enero 1913. 
17 ídem 1913 . 
ib Febrero 1912
27 Enero 1913
10 Febrero 1918 
17 Enero 1913
11 Febrero 1918 
10 ídem 1913.;.

2h É aero 1913
12 Febrero 1918
3 ídem 1913 , .
4 ídem 1913 *. 

3b Mayo 1912.. 
29 ídem 1912..
29 jSaero 1913
22 Enero 1913.
7 Febrero 1913

i I
15 Enero 1913.
30 Mayo 1912.

14 Febrero 1913
28 Mayo 1912..

7 Febrero 1918 
14 Febrero 1918 

Palm a. . .  .,*114 Febrero 1918

.Jíúmero 
de 

la carta 
de

1.387
1.578

309
686

861
327

860
784
336

167

2.264

1.809

176

226

162
242
325
118
77

824
493
285
86

287
219

462
66

130
1

826
726
395
229
204

180
36

190
841

86
16
59

Delegación 
de Haci enda  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Sumas que 
deben ser 

reinte
gradas.

Pesetas.

Bárceloña. 
Idem*,i í
Id em ........
Idem t.-*v

L érida. , , .  
Tarragona.

Idem ,.. . , ,
Idem .
Madrid.. , .

Toledo. 

Madrid. 

Idem .,.

Toledo.

Badajoz;

ídem..
Idem..
Idem.,
Idem,.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem,¿é . 
G ranada... 
Valencia. . .  
Idem .. . . . . .
Castellón. •. 
M em .... . . .
Idem...........
Zaragoza... 
Murcia.......

Soria... . . .
Santander.

Z am ora.... 
Vailadolid.

León. . . . . . .
O rense... . .
Baleares. . .

500
500
500

1.000

500
500

5Ü0
1.000
1,000

500

500

500

500

1.000

1.000
1.000
1.000
1,000

500
1.000

500
500
500

1.000
1.000

1.000
§00
500
500
500
500
500
500

1.000

1.000
500

500
1.000

500
500
500

IM STERIO DE m U t O l O S  PÜBLIDI
V BELLIS ABTE8

p , í* r  r e a l e s  ó r d e n e s

limo. Sr.: Vistos ios favorables infor
mes emitidos por la Reál Academia de 
la Lengua y por el Consejo de Instruc
ción Pública, respecto de la obra titu 
lada «Una llavecita del francés», de 
que es autor el Catedrático numerario de 
la  Escuela Superior de Comercio de Se* 
Tilia, D, Juan Moyenin y Joubert,

S, M. el Rey (q. D, g.), con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 12 de 
^bril do 19017 No&i ordon do 20 de

breró de 1908, ha ténido á bien disponer 
que la obra de referencia sirva de méri
to al Sr. Moyenin en «u carrera.

Da Reai orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 26 de 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

timo. Sr.: Atendiendo á necesidades 
urgentes de la enseñanza, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren 
en D. José Cabeza,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dis-» 
poner que se la nombre Profesor interi

no de Taquigrafía y Mecanografía de la 
Escuela Elemental de Comercio de Ovie
do, con la retribución anuaL de 1.500 pe
setas, con cargo á los fondos provincia
les y municipales.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1913.

RÜIZ GIMENEZ, 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señor Director de la Escuela Elemental 

de Oviedo.
Señores Presidentes de la  Diputación 

Provincial y Ayuntamiento de la cita
da ciudad.
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limo, Sr.: Atendiendo á necesidades nr« 
gentes de la er^señanza, y en virtíid de lo 
que dispone ei artíouio 4.° del Reai de: 
creto de 5 de Mayo del presente año,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
nombrar Profesor interino Auxiliar de 
OísS8S prácticas de la Escuela Saperior 
de Comercio de Las Palmas da la Gran 
Canaria á D. José Simón Martínez, con la 
retribucióñ anñal do 2.000 pesetas, míe la 
parte que i© corresponde por la gratifica
ción de residencia, con cargo al capítulo 
adicional; artículo 1.° del presupuesto vi
gente,;^';

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-; 
de á y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
A ^ s to  de Í913.

RÚIZ GIMENEZ. 
Señor Suhseoretario de este Ministerio. 
Señor Ordenador de pagos por obligado • 

nés de este Ministerio.
Señor Rector de la Universidad da Se

villa.
Señor Direotor de la Escuela Superior de 

Comerció de Las Palmas.

Yistas las reclámáoionea presentadas 
contra las relaciones de altas, bajas y al
teraciones en el escalafón general del 
Magisterio durante el año 1912; á pro 
puesta de la Comisión organizadora del 
escalafón,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Que se corrijan los errores intere

sados por las Secciones administrativas 
de Albacete, Almería, Cácercs, Córdoba, 
Huelva, Jaén, Logroño, Lugo, Muroiaj 
Orense, Tarragona, Toledo, Valencia y 
Valladolid, y por loa Maestros D. Remi
gio Gonzalbo, D.® Dolores Recio y doña 
Adelaida Gómez y San Juan, estando 
atendido de antemano lo que solioitan 
D. Pedro Vera Gallego y otros, excepto 
en  lo relativo al Maestro D. Salvador Ra
món Giner, el cual nació en 1849, en vez 
de 1842, que se consignaba equivocada
mente en el escalafón.

2.® Que se anoten los datos que facili
tan lá Sección de Canarias, y que se in
cluya á los Sre». D. José María Sánchez 
Dupierrez y D.^ Guadalupe Ajala, siem
pre que dicha Sección remita las oportu
nas hojas de servicios, y que se proceda 
de igual modo respecto á loa extremos 
que apunta ó inclusión de D. Federico 
Dilla Pajares, que interesa la facción de 
Ouadalajara.

3.® Que se incluya en el lugar corres
pondiente de la categoría de l.lbO, con 
arreglo á la hoja de servicios que acom
paña, al Maestro D. Felicísimo Manzano 
Carpió, y en la escala de 1.000 pesetas á 
las Maestras D.®̂ Enedina Cepeda y doña 
Sebastiana Bernardo Cástaño.

4.® Que D. Tomás Diez Santa María y 
los que en su caso se encuentren con mo
tive del Escalafón de que trata esta Real 
prden procedente del cpaeursQ de ©«cen

so da i9io, figuren en la nueva caíegoria 
guardando entre sí el orden de la ante
rior ya que son ajenos á los incidentes 
de aquel concurso»

5.° Que tanto en la mejora de puesto, 
fundada en ei desdoble escolar que soli
cita D. Salvador Pradal Sierra, como en 
los qué interesan D. José Muñoz Labor- 
da y D. Santos García Granados, anti
guos Maestros de Penales, se esté á lo e r  
tablecido anteriormente en el Escalafón 
respecto á caios idénticos.

6.- Que no figure en el primer Esoa- 
lafón impresó que sé publique D. Emilio 
Pedrero, y que se confirme au b»ja abso
luta á partir de 30 de Enero del corrien
te año 1913, por estar definitivamente sé- 
parado del servicio.

7.̂  Qu.  ̂no ha lugar á la reclamación 
de D. José Andréu Fresquet por referirse 
á un Escal i fón firme y por estar resuelto 
todo lo con cerniente al mismo por Real 
orden de 4 de Diciembre de 1912.

8.® Qu© en lo sucesivo, ei Jefa de Sec
ción de León cumpla estrietaménté las 
órdenep do la Superioridad y curse el 
parte de deficiencias ó ©1 negativo si así 
procede.

9.® Que con las módiñoaciones ya ex- 
puesíáa se tenga ppî  firme y definitivo el 
EscaI afón general del presente año.

De Real orden lo digo á V. L para su 
oonócimientó y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 4 do 
Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo 
preceptuado en el artículo 8.® del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1911 y pro
ceder en su consecuencia á la inversión 
del crédító consignado en el capítulos.®, 
artículo 2.® del presupuesto vigente para 
el establecimiento de talleres en las E s
cuelas Industriales y de Artes y Oficios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dictar las siguientes regias:

1.® Se establecerá un taller en cada 
una de las Escuelas dé Artes y Oficios ó 
Industriales.

2.® En las Escuelas donde exista más 
de un taller se completará uno de ellos, 
en lo que permita el crédito consignado 
en presupuesto pará este servicio.

3.* Para eí debido cumplimiento de lo 
que se establece en las dos reglas ante
riores, los Directores de las Escuelas de 
Artes y Oficios, oyendo á sUs Juntas de 
Profesores, y previa consulta de los res
pectivos Ayuntamientos, elevarán á este 
Ministerio en el improrrogable plazo de 
veinte días, á contar del siguiente á la 
publicación de ©sta Real orden en la Ga-

I CETA DE M a d r id ,  la petición del taller 
j que desean establecer, por considerarlo 
I de más utilidad y conveniencia, teniendo 
I para ello presente las industrias y oficios 
I que predominan en la localidad.

Los Directores de las Esoualas do 
Artes y Oficios que cuenten ©n la actua
lidad con uno ó más talleres, se limita- 
Tein en sus peticiones á que se Ies facilita 
el crédito necesario para completar el 
que ©itimen de más ütiiidaá y conve
niencia, ©xpresando en la  patioión que 
formulen los útiles de que disponen y los 
que á su juicio Ies iean más necesarios.

5.®' Los tálleres de lás Escuelas Indus■ 
tríales serán los que correspondan á  ios 
peritajes que ©n ellas se cürsaií, y los 
Directores de estés éstábléoimíéiítos do
centes formularán en la forma y plazo 
que se determinan en la regla 3 .\  sin lá 
consulta previa de los Ayuntamientos, 
petición razonada de lo qué créan ñéce- 
sario para completar ó establecer eí talíeip 
que por ahora sea más conveniente. '

6.^ Tanto para el estableoimienfo da 
talleres en las Escuelas donde no existan, 
como para completar el 'que se acuerde 
donde existan dos ó más, se destinará por 
ahora la cahtidád qüe permita el crédito 
consignado en presupuesto; y

7.® Las peticiones que se formulen 
fuera del plazo señalado en la regla 3.® 
serán desestimadas.

Da Real orden lo digo á V, I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. I. muchos años. Madrid, 12 do 
Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio*

, ^  

i S i m O M F O l E l S T O .

REAL ORDEN 
limo, Sr.; Vista la instancia que por 

conducto del Gobierno Civil da Madrid 
eleva la razón s<íciai Ltuffar y Compa
ñía, como representante de la Bopp 
D. Renther, en solicitud de aprobación 
de ios oontadorei de agua Superior, Ideal 
y Normal:

Vistos los planos y Memorias que al 
efecto se acompaña:

Vifitás las Instruociones reglamanta- 
riaa aprobadas ppr Real decreto de 22 dé 
É’ebrero de 1907, modificadas por los de 
24 de Agostó y 9 de Diciembre de 1919: 

Visto el informe favorable de la Verifi
cación oficial de contadores de gas y agua 
de Madrid:

Considerando que loa contadores de 
que se trata reúnen las condicionéis exi
gidas por las citadas Instrucciones, ha- 
biéndosa cumplido también los requisi- 
toa r/’glamentariqs,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Verificación ofL̂  
oial de Madrid, ha tenido á bien dii- 
poner;

1.® Aprobar los contadores para agua 
marca Superior, Ideal y Normal.

2.® Q ue se devuelva á  la razón social 
Lauífer y Compañía un ejemplar délas 
Memorias y planos de diohos contadores
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m n  la correipondiente nota de apro- 
íbación.

Que los aparatos de referencia lle
ven una inscripción legible en ©1 ©xte- 
rior, en la que se exprese ©rsiatema á que 
pertenecen, nombre del alquilador ó ven
dedor y un número de orden, que deberá 
estar grabado en cualquier pieza del apa- 
araíü.

4,° Que 80 remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Oamiuos, Canales 
y Puertos un modelo de cada uno de 
los aparatos; y

5.° Que esta resolución, con la forma 
de comprobación y veriflcaoión, se pu
bliquen en la  Ga c e t a  DE Ma d r id  y JBoIfl- 
iinóficiah

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1913.

GASSET.
Señor Direotor general de domercio. In 

dustria y Trabajo.
Elación los tipos qna comprend<  ̂ la 

aprobación del 8ú*em(» de contadores de 
agua SuperwT, forma de verificarlos y 
comprobarlos y aparatos necesarios.
1.® Los tipos que Comprende son;

Calibres,
20 m/ui,'
25 m/m.
40 m/m.

2.° Loa Laboratorios para la veriflea' 
ción de íoi contadores partenecientes al 
sistema Superior, constarán:

Primero. De tres depÓBitos de agua 
de 500 litros de capacidad, por 3o menos, 
situados cada uno de ellos á distancia y 
conveniente altura, ó de los aparatos ne
cesarios para dar á la corriente líquida 
presiones comprendidas entre un metro 
y siete atmósferas.

Segundo. Da las tuberías y llaves n e
cesarias para eíeétiiar las vériñcaciones 
de los contadores des de un gasto do dos 
litros por hora hasta el de 50.000 litros 
por hora.

Tercero. Da cánulas aforadoras de 20 
litros de gasto por hora á 15 litros de 
gasto, también por hora.

Cuarto. Da un recipiente por lo me 
nos de 400 litros de capacidad para reci
bir y cubicar ©1 agua después de haber 
pasado por el contador que se veriñoa, 
con su correspqiidiente escala vertical 
graduada en litros.

Qainíd. Dé uña; bomba hidráulica y 
los manóriieiros hecíísarioé.

Sexto. De útiles y materiales neoesa- 
rios para la coloc&ción de los contadores 
durante la verificación y para poder es
tampar en los qué resulten legales el se
llo ó punzón de que es depositario el Ve
rificador.

3.° Los Veriflcadorei, con exacto co« 
nocimiento dél sistema y de su funeiona- 
miento, harán un detenido reqonocimíea- 
to de los contadores que vayan á éngayar 
para cerciorarse de su buena fabrica
ción.

Se colocará el contador sobre un ban
co de ensayos (sensiblemente horizontal) 
y hará la prueba d© impermeabilidad, 
inyectando agua con la bomba hidráuli
ca hasta la presión interior de 15 atmós
feras; si ©1 contadqr permanece estanco 
seguirá la» demás operaciones, si no io 
desechará para ser ajustado.

Hará las pruebas da sensibilidad usan

do las cSnulis Iguales al 2 por 100 del 
rendimiento del contador que se ensaya.

Esta prueba se considerará como bue
na cuando el contador funclone á los ex
presados gastos, siendo dasechado en caso 
contrario.

Para las pruabas de exactitud hará 
funcionar el contador á plena admisión 
y al gasto del 50 por 100 d© m  rendimien
to, y si los errores eftán dentro del 5 por 
100 en más ó en mencs, conceptuará los 
contadores buenos para estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al eoistador puede proce- 
darse a i punzonajo.

4.® Las operaciones de Teriflcaeión á 
que han de someterse los contadores de 
este sistema colocados en los domicilios 
de losbopsumidores, que no hayan sufri
do comprobación eh el Laboratorio, se
rán la» mismas antes expresada», usando 
la presión natural del agua en aquel lugar

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y cómparacipn con las 
indicacioneB, se usará uníi medida de ca
pacidad de un hectolitro ó méaor, con su 
escala graduada en litros.

5.® Las operaciones que constituyen 
la comprobación que deba ©jecutarse en 
los domicilios de los consumidores de 
contadores aprobados en Laboratorio, se 
reducen al reoqnppimiento de los precin
tos y sellos puestos por el Verificador en 
aquél, y á hacer pastr las veces que juz- 
güe neoésario el Verificador 100 litro» á 
la presión natural dei agua en el lugar 
de la experiencia, y ver si los errores es
tán dentro de los límites de tolerancia; si 
rio lo están, ó difloolíades de cualquier 
clase no permlíieraB bscsr 1m operseio- 
nes de modo que el Verificador se con
venza de la bondad dei aparato, se-le
vantará el contador de la instalación y 
»0 llevará ai Laboratorio para haosr las 
operaciones con toda esorupcsiosidad.

6.° Los precintos se colocarán en los 
torcilloa que unen los Cuerpos superior 
é inferior y en cuantos sitios j uzgu© opor
tuno el Vcriñcador.
Eelación de ¡os tipos que comprénde la

aprobación del sisttma de coniadoren de
agua Ideal, forma de verificarlos y com*
probarlos y aparatos necesarios,
1.® Los tipos que comprende son:

Calibres.

10 m/m.
15 m/m,

" 20' mjm.
V - . ' ■ '25 m/mn /  ' '

30 £o/m,
40 m/m.

2.° Los Laboratorio» para la verifica
ción de los contadores pertenecientes al 
sistema Ideal, constarán:

Primero. De tres depósitos de agua 
de 500 litros de capacidad por lo manos, 
situados cada uno de ellos á distancia y 
conveniente altura, ó de los aparatos ne
cesarios para dar á la corriente líquida 
presiones comprendidas entre üa metro 
y sieta atmósferai:.

Segundo. De las tuberías y llaves ne
cesarias para efectuar las veriñoacionei 
de los contadores desde un gasto d© dos 
litros por hora hasta el de 50.000 litros 
por hora.

Tercero. De cánulas aforadoras de 20 
litros de gasto por hora ó 15 litros d© 
gasto, también por hora.

Ouarto. De un recipiente por lo me
nos de 400 litros de oapaddad para reci
bir y cubicar el agua después de haber 
pasado por el contador que se verifica, 
con su correspondiente escala vertical 
graduada ou litros.

Quinto. De una bomba hidráulica y 
los manómetros necesarios.

Sexto. De útiles y materiales necesa
rios para la oolocaaión de los oohtadoreB 
durante la veriflaaciijn y para poder es
tampar en loa que resulten iegalei el sello 
ó punzón de que es depositario el Verifi
cador.

3.  ̂ Los Veriflmadores, con exacto co
nocimiento del »ifiteína y de su fúnciona- 
miento, harán un detenid o reoono oimien
to de los contadores que vayan á ensa- 
yib̂ r para cerciorarse de su buena fabri
cación. .

Se colocará el oótttádor «obre tin banco 
de ensayos (sensiblemente horizontaljr y 
hará la prueba de impermeabilidad in 
yectando agua con la bomba hidráulica 
hasta la presión Interior de 15 atmósfe
ras,’ si el contador permáriéoe estanco se
guirá las demás operaciones, si no lo des
echará para ser ajustado.  ̂ ;

Hará las pruebas de senaibiíidsd usan
do Its cánulas iguales al 2 rior 100 del 
rendimiento del contador que se ensaya.

Esta prueba se considérará como bue
na cuando ©1 contador funcione á los ex
presados gastos, siendo d^ 
eaao contrario.

Para las pruebas de exactitüd hará 
funcionar el contador á plena adníisión 
y al gasto del 50 por 100 de su rendimien
to, y si los errores están dentro del 5 por 
100 en más ó eri menos, cóíicéptuarfi ios 
contadores buenos para estas pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han sido 
favorables ai oontádór puede prdcéderse 
alpunzonaje.

4.  ̂ Las operaciones de verificación á 
que han da someterse los contadores Ae 
este sistema colocados en los domicilios 
d© Í03 consumidores, que no hayan sufri* 
do comprobación en Laboratorio, serán 
las mismas anteé expresadas, usando la 
predón natural del aguá en aquel lugar.

En este caso, para la determinación del 
agua consumida y éómparaoión con las 
ináicaciones, se usará una medida de ca
pacidad de un hectolitro ó menor, con su 
escala graduada en litros.

5.® Las operaciones que constituyen 
la comprobación que debe ejecutarse én 
los domicilioa de los consumidores de 
contadores aprobados en Laboratorio, se 
reducen al reconocimiento de los precin
tos y sellos puestos por ©1 Verificador en 
aquél, y á hacer pasar las veces que juz
gue necesario^ el Verificador 100  ̂litros: á 
la  presión, na,toral dei agua en ,el, lugar 
de’l¿,©xpe:riencla,,,;f; ver si los errore^ es
tán'áentroi- lie léisi límites de tolerancia; si 
nO'loi' «Sitiii, i  liifliulttdes'^ de cualquier 
iQ;li,;ii0i :b,oi Jieir*itle!ri;n,''h,ac0r las óperacio- 
ae i iof mofio qiiai:. e l Verificador secón- 
vei:i,'i, iíii il;a,',toitnjti,'Í,d,ola'p'arato, se levan- 
ti,:rá'"ei. iBiOi:tt:t;a:ior'¿ê la,.iB,atalaoión y se lle- 
v a ii al Lt'iioralorioi piara, ha,Mr las ope- 
raeici!ii,ei! 'COdi, t:tQi"i,a, ©isoir'o'pul'osidid,

8̂,®" LoS'préolm^s se colocarán, en lo» 
ialaiM s fi,® lexiite®,. ein io s" lopes^ d e " la 
'táp t̂ s'ipierioir ;f tu'boi do entrada del 
■agua.,
Silociií'üir' i8 'IfliS lípitis contprcwda ■ la

apFOii:acféfi dial S'islafita da contadores,: de
OiHtio jS§r»»oiil| formm de t?eri/ííjarlos y
c#»f roiftaírloa y mpmmtoB necesarios. ^
1,.** ,LiOi tipoíB' que com,prende son:

Calibres.

20 m/m.
25 m/m.

. 40 m/m.
50m/cn.
70 m/m,

100 m/m.
Los Labopatorip* para la verifloei*
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¿ióá de los cdíitádotéá pefteÉecienfei i l  
siitemt Normal, ooDStáráBf

Primero, Da tres depósitos ae Égláa 
de 500 litros do oapaoidad, por lo menos, 
sítUádos cada uoo da ©Pos á distancia j  
eoínrefíiente altura 5 de los aparatos ne 
mskúon para dar á la corriente líquida 
presiones comprelldidai entre un metro 
|r siete atmósferaSa

Segando, De las toberías y llaves né- 
fesarías p ira  ©teotuar lis  veflñoacioiies 
00  los épn'íador^s ddsdd iím gñ^to dé dos 
litros por hora basta ei de 5Ó.OOO litró^ 
por hora.

Tercero. De cánulas a|oradoras de 20 
litros de gasto por hora á 15 litros da 
gastO) también por hora.

S iía i 'tb íDa un rsĉ '̂ piont©, por lo m e
nos do 40S iitrts de é»,f^aé!dád, mtn. re 
cibir y cubicar el agua después aa haber 
pasado por el csontador que se veriñcá, 
con su correspondiente escala vertical 
graduada en litros.

Quinto. De una bomba hidráulica y 
los manómetros necesarios.

Sexto. Da útiiss y materialíce necesa
rios para la colocación de los contadores 
durante la veriñeación y para poder ei- 
íampar en los que resolten legales el 
selío' ó punzón de que es depositario el 
Iferiñcadoí.

3.® Los Verificadores, con exacto co
nocimiento déi iistema y de su íoncio- 
namienío, harán un deteoido reconoci
miento de los contadores que vaian á 
ensayar para cerciorarse de su buena fa
bricación.

Se colocará el contidor sobre un banco 
de ensayes (8©nsibl©m,ent© horizontal), y 
hará la prueba de impermeabilidad, in 
yectando agua con la bomba hidráulict 
hasta la presión interior de 15 atmósfe- 

■ r a s ; si ©i conti^dor permanece estanco 
seguirá las demás operaeiones, si no lo 
desechará para ser ajagt^do.

Hará las. pruebes de sensibilidad usan
do Iss ciníilas iguales ai 2 por 100 del 
rendimiento dr 1 contador que Be enmfñ.

Esta prueba se considerará como bue
na cuando el contador funciono á los ex 
presados gastos, siendo desechado en 
caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará fun
cionar el contador á plana admisión y al 
gasto del 50 por 100 de su rendimiento, 
f  si los errores están dentro del 5 per 100 
en más ó en menos, conceptuará ios con
tadores buenos para estaü pruebas.

Si todas las pruebas anteriores han sido 
favorables al contador puede proeederse 
ai punzonaje.

4.° Las operaciones de verificación á 
que han de somaterse loa contadores de 
este sistema colocados ©n los domicilios 
de los consumidores, qu© no hayan su  ̂
frido comprobación en Laboratorio, se
rán las mismas antes expresadas, usan
do la presión natural del agua en aquel 
lugar. En é»te caso, para la determina
ción del agua consumida y comparáción 
con las indicaciones, se usará una medi
da de capacidad dé un hectolitro ó menor 
con su escala graduada en litros.

5.® Las operaciones que constituyen 
la comprobación que debe ejecutarse ©n 
los domicilies de los consumidores de 
contadores aprobados en Laboratorio, se 
reducen al reconocimiento de los precin
tos y sellos puestos por el Verificador en 
aquél, y hacer pasar lás veces que juzgue 
necesario el Verificador 100 litros á la 
presión natural del sgua en el lugar de 
la experiencia, y ver ai los errores ©Etán 
dentro de les límites de tolerancia, si no 
lo están ó difiouUsídes de cualquier clase 
áó permitieran hacer las operaciones de 
modo que el Verificador se convenza de 
la bondud del aparatos se levantará el

contador de la instalación y se llevará aí 
Laboratoria para hacer las operaciones 
con toda escrupulosidad.

Los precintos m  colocarán ©n los 
taladro^ qu3 aMstan en los topes d© la 
tapa superior f  fuM) d# entrada del agua.

i í H M C l O l  CEBTM
ilNíSTERfO DE HACIENDA

®&©eeiéM €r6M©ral é e  M  
f  € l a ü e ®  F a is i¥ H ^ .

Esta Dirección. tíeneíM ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, i  las once 
de su mañana, y en el io<?al qu© ía mié* 
ma ocupf, se verifique la quema da do
cumentos amorlizados que corresponde 
efeoluar en el prosent© mes.

Madddi l8 de  ̂Agosto d© 1913.—E1 Di
rector gener al, f  et-gari,-

MINISTERIO DE LA GOBERNAGíáH
iM ipaeaioM  á e

e x te r io r*
En re?ación con la circular ñe este Cen

tro de 12 dei mes de la fecha (GACriA dai 
18), y pgr^ que ei antecédante súrta suS 
debidos efactos, sa hace presente que 
nuestro Embajador en Yiena manifiesta 
que el Ministro de Negocios Extranjeros 
©n Austria Hungría le comunica oñctal» 
mente la comprobación del caso de cóle
ra ocurrido en Cattaro (Dalmacia).

Lo comunico á V. E. p^ra su conoci
miento, el del Oomeroio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de los puertos 
y tarraaíras fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en él vigente Reglamento de 
Sanidad Exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid, 16 da Agosio de 1913.-=Ei Inspector 
general, Manuel M. Baiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar dei 
Campo de Gibraitar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

l§i£l)seer® tariii.
Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por ese Consejo,
S. M, ©1 Rey (q. D. g ) ha resuelto nom

brar el siguiente Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición á la Cátedra 
de Topografía, Geodesia, Economía, Le
gislación indusírial y Estadística, vacan
te en la Escuela Central de Ingenieros in 
dustriales.

Presidente,
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Gustavo Fernández y Rodríguez, 
Académico.

D. Leopoldo Elisalde, Catedrático y Di
rector de la Eiouela de Ingenieros In 
dustriales de Bilbao.

D. Franoisco Berníg, Catedrático de 
Economía de la Universidad de Sala
manca; y

■ D. Leopoldo Palacios, dei Instituto • de 
Reformas Sociales.

Suplentes,
D. Eduardo Mier, Académico.
D. Francisco Rahóla, Catedrático de la 

Escuela Centra! dé Ingenieros Indus
triales,

¡ D. Miguel Otamendi, Catedrático de la  
* íísoiíela de Ingenieros de Caminos, y don

Pedro Sangro y Ros da Glano, del Insta-* 
tuto de Reformas Bocislea 

De Rea! orden, comunicada por el Ex- 
c©Ientí0Ímo señor M m is ím , lo digo á  
V. E. para su conocimiento y demás ©fee- 
togí, Blo0 guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 22 de Julio de 19i3.=-Ei Subse
cretario, Wey 1er-
Señor Presldeinte d@l Consejo de Instruc

ción Pablics.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por es© Coniejo,

B. M. ei Rey (q, D. g.) ha resuello nom
brar ©1 giguienta Tribunal para. Juzgar 
los ©jeroioios d© oposición á la Cátedra 
d© Química indusírial orgánica, Tinto
rería y Artes cerámicas, vacante en la 
Escuela da Ingenieros industdaies do 
Barcelona:

Fresiümte,
D. José Madrid MorenO;, Consejero d© 

Instrucción Pública.
Vocales.

Académico, D. Enrique Hauser. 
Profescrei; D. José Martínez Roca, de 

Madrid, y D. A duro Beleña, del Instituto 
d© Falencia. .

Competente, D. Rodríguez
Bruna.

Suplentes.
Académico, D. Joié Casares Gü. 
Profesores: D. Ventura Agulló, de Mt» 

drid, y D. Luis Mellado, de Bilbao.
Competente, B. Ambrosio Oarmona, 

deí Mapa Geológico.
De Rea! orden, comunicada por el Ex

celentísimo señor Ministro, lo digo á V, E. 
para bu  cbnócimlonto y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1913.=E1 Subsecretario, 
Weyler.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

i^xcmo. Sr.: De conformidad con lo pro» 
puesto por ese Consejo,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar ei siguiente Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición á la Cátedra 
de Teoría especial de las máquinas, se
gundo curio, y Construcción de máqui
nas, vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona:

Presidente,
D. Juan Flórez Posada, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Eduardo Mier, Académico.
D. Pedro M. de Artiñano, Catedrático 

de la Escuela Central de Ingenieros In 
dustriales.

D. Alvaro Llatas, Catedrático de la do 
Barcelona.

D. José Serrat y Bonastre, competente* 
Suplentes.

D. Leonardo Torres Quevedo, Acadé-* 
mico.

D. José Fons, Catedrático de Barce
lona.

D. Joaquín Fernández y Menéndez
Valdés.

D. Francisco Pastells y Papel!, compe
tente.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. É. para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E. muchos añoife Madrid, 22 de Julio
de 19i3.--=El Sabascretario, Weyler.
Señor Presidente d©i Consejo de Instruc

ción Pública»
HáPEID.— ]H8t. Tip. “Sucesores de Biyadeueyrs'' 

_  Fjmo Si Xieeitea uám. SSu ~


